
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCI'OÑ N®. 343-p/cnd-ipd-9i

03 . MAYO
.<d#. de 199

comivEnmo :

Q,uz, poK Re^otuc-íón W- 216-P/Ch¡V-IPV-91 21 de Ma^zo de 7997, -óe KZa-
óJÍgna y aóclendz al Sk, 1/ICTC7R RAUL ORVÜÑA BURGOS, VÁAtcton. Adm-ínJj>tKatL
\)0 I, F-2 ddi In^tÁJtüto Uaclonaí de Admlnl6tKac.lón Pública, a VÁAtctoK I
W-cvei F-3 de Oí^XcXna de ímptdtoKia a pa^tÁA del 75 de Envío del año-
en CUK60;

Qut, la Resolución en mención ka sido observada con Oblelo W- 0S9'91'EFtl6
16 poK el MlnlsteAlo de Economía y Plnanzas-Vlfiecclón General de PKesu -
puerto Público y po^ el Organo de Control Intvino del Instituto PeAuano-
del Deporte en donde no reconocen la acción de pexsonal efectuada, poA -
no ajustarse a lo dispuesto en el Decreto Supremo A/? 005-90'PC^'Reglamen
to de la Ley de CaK^ena Admlnlst^atloa;

Con la opinión ^avoKable de la Vhecclón Ejecutiva y de la Oficina de -
^vsofila JuAldlca;

RESUELVE :

fitLculo 1^ Véjese sin efecto la Res, 216'P/CUV-IPV-91 del 21 de -
\KaKzo de 1991 que reasigna y asciende al Sa, VICTOR RAUL-

ORVUÑA BURGOS a VhectOA I, Ulvel F-3 de la Oficina de InSpectOAla. del -
Instituto Penuano del VepoAte,

AAtlculo 2^ lAanscAlbase la presente Resolución ̂
de AdmlnlstAaclón Pública y a la^

Penuano del VepoAte.

quese.
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Míoueáío Pibí-tísc :j poK ní Ci3arto dz ConViot ín -
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Áó¿ft¿ámo, dzbztá Ud. Aecn^e^taA^e a ¿unc-co
ne4 <^E¿e venía de-sempeñando en e¿ iM-títuXo Wacca
na¿ de Admíníá-tAaccÓw PubttCM. (IA/APí , pa-ta £o -
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IM5TITf.no TERUAND

OEI- DEPORTE

INFORME No, t> ̂ ''-UP-IPD-91

A PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

DE

ASUNTO

REE.

FECHA

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Resolución observada por el MEF

Of. NO.089-91-EF/76-16

Lima, 23 de Abril de 1991,

del -

Nivel F-2

Tengo el agrado de dirigirine a Usted, en relación
a su solicitud sobre la Res. 216-P/CND—IPD-91.
Dicha Resolución se refiere a la Reasignacion y ascenso
Sr. VICTOR ORDUÑA BURGOS, Director Administrativo
del Instituto Nacional de Administración Publica.

En tal sentido el Ministerio de Economía y Finan
zas ha emitido el Oficio N0.089-EF/7616, en donde no reconoce
la acción de personal efectuada en tanto no se ajuste al Decr^^
to Supremo 005-90-PCM. Asimismo como requisito indispensable
manifiesta que la plaza vacante tiene que haberse producido en
el Ejercicio 1.991. En consecuencia el artículo 79 del D.S.005
-90-rCM del Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa a
la letra dice : -La Reasignacion consiste en el desplazamiento
de un servidor de una entidad publica a otra, sin cesar en el
servicio y con conocimiento de la entidad de origen.
TjT reasignacion procede en el mismo grupo ocupacional y nivel
(le la carrera en el correspondiente concurso de ascenso.
La reasignacion a uii nivel inmediato superior de la carrera, -
solo procede mediante concurso de Méritos para el ascenso, con
forme a lo establecido en el presente Reglamento.

Por el presente también debo manifestar a Usted, -
(¡ue anteriormente la Inspectoría mediante el Mem, 120-INSP-91 de
fprha 21-03-91 , recomienda que se cumpla con lo reglamentado -
en el D.S.005-90-PCM.

Con respecto a lo manifestado concluyo Indicando -
qiie no se dio cumplimiento, produciéndose un ascenso que no co
rrespondía y que debió de efectuarse mediante concurso de méri-
tioñ. ^ ^ ,

Por otro lado la vacancia de la plaza no se produ

jo en el presente afio por lo que no cuenta con la previsión pr£
supnestal que nos permita cancelar las remuneraciones del señor
Orduña.

En calidad de Jefe de Personal y con el objeto de ^
que no se vea perjudicado el trabajador, solicito disponga se%^
le devuelva a su entidad de origen a la brevedad posible

Atentanijente

/■

DWC/UP
mgo.

c,c.:OA

/
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MINISTERIO DE EC^MIA V FINANZRS

OFICIO No./' /91-FF/76.16

Lima,

p-
I. M

ur.»in,r' -

•  A !

.  -■■:>' ■/A rj T

1wffe 1991:^

Al, Señor Dr.
LUIS PIGATI PRADO
Presidente del Consejo Nacional del
Deporte

ASUNTO Resolución observada No. 216-P/CND-IPD-91

RF.FRRFNCIA Oficio No. 293-P-CND-1PD-91
Oficio No. 074-I)FN-91

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al oficio de la
referencia, mediante el cual informan con Resolución No. 216-P/CND-
IPD-91 la reasignación y ascenso del señor VICTOR ORDUÑA BURGOS
Director Administrativo I, nivel F-2 del Instituto Nacional de Adminis
tración Publica.

Sobre el particular debo manifestarle que para efectuar una reasigna-
cion a plaza vacante se deberá contar con las previsiones presupuésta
los debidamente autorizadas por esta Dirección General y que dicha
plaza vacante se haya producido en el ejercicio de 1991, remitiendo
copia de la resolución autoritativa para su comprobación.

Asimismo, es preciso indicarle que las reasignaciones a un nivel
Inmediato superior de la carrera, solo procede mediante un concurso
do méritos para el ascenso de acuerdo al artículo 79o. del Decreto
Supremo 005-90-PCM Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa.

Por lo expuesto esta Dirección General no reconocerá la acción de
personal efectuada mientras no se cumpla con la normatividad vigente
a la fecha.

Válgome de la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consi
deración.

'7

Atentamente,

r\r\ ir 'O r

J:ÍA

éMlA Y FINAN7A5
r9lupu9stB

josh arsstA 'a.
Uircctor General



ir4GI!T!nn FTe"RUANO

DEL DEPORTE

OFICIO No. -ROB/91

v'^

Lima, 29 de Abril de 1991.

Snimr

T>r. T.tlTÍÍ nCATT PPADO

Presidente del Consejo Nacional
de] Pf^porte - T.P.D.
Presente

Ref. Memorándum No. 143/P-CND-91.

Me es grato dirigirme a su Despacho p£

ra hacerle, de su conocimiento que en la fecha se ha procedido a la en

trega de cargo de la Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares al
Sr. AErrOtlIO GÜNZALES REY, de acuerdo a lo indicado en el documento de

la referencia.

Debo manifestarle a Ud. que el que su^

cribe, deja la Unidad sin ningún problema de responsabilidades, por lo
que de generarse alguno en el futuro por acciones que se hayan produci
do durante mi gestión, estare asumiéndolas como corresponde.

Así mismo, mucho agradecerá se comuni

que a mí entidad de origen con Oficio y la Resolución respectiva, dando
a conocer la acción tomada por su Jefatura.

Es propicia la oportunidad para expre

sarle mis consideraciones.

Atentamente,

Dr. :• i\0 3

r - I u * ■' f

.  f« ' \ , ii I n.'i

RAUL ORDUM burgos



INSTITUTO rCRUANO DÍL DEPORTE

^V.»CA

xr '• Mm IMÍSOLUCION No. 216-P/CND-IPD-91

Lima»
21

de
MARZO

de 19
91

/>; s

V v\

CONSIDRRANIX)

I  )

Quo, el liiPtítutn Periiniio del Deporte requiere cubrir sus plazas vacantes
n fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades del Instituto;

Dn coTTformidad con lo dispTie.sto por la Ley No.25303j Decretos Legislativos
Ho.32R, 276j Decreto Supremo No,005-90-PCM;

F.stando a lo propuesto por el Director EjecTitivo Nacional; y

Kn TIRO de las atribuciones conferidas en la Ley General del Deporte;

SE RESUELVE :

Articulo Primero.- REASIGNAR Y ASCENDER al señor VICTOR RAUL ORDURA BURGOS,
Director Administrativo T, F-2 del Instituto Nacional -

de Administración Publica, a Director I, Nivel F-3 de la Oficina de Inspect£
rfa a partir del 15 de Enero del año en curso.

Artículo Segundo.- El citado Profesional percibirá las remuneraciones que-
le corresponde, de acuerdo a los dispositivos legales -

vigentes .

Articulo Tercero El Egreso que origine el cumplimiento de la presente Re
solución,se afectará al Presupuesto Institucional vigeri

te para el presente ailo, / ~~
r'

Regístrese piqúese.

i

LIIA/DEN
ckz .

/ .
i
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:  i

a » Ocl Ot



INSTITUTO PERUANO DEL LEPORTE

RESOLl'CION No. 025-AD-91

d&x.6 a pa
109,01

■'f ida6,

¿l_de f¡t )99^;
CONSJVERANVO :

'jíiz íl Supxmo Gob.(^Miw ka zxptdtda zl V.S. 004-91-PCM qu& entAe. odAM medidas%  t adniuitAü^LÓn de. pe^Uunal, utablzcz quz a pcuUÓA dz la ÁzcÁa dz zxpzcU—
í j dt4po6^ttvo ¿zgai, iz dzclaaa zn zitado dz n.zoagaitdzazidn aai lüÁ ziittdadzi publiaii comp/iziidldai zn zl GoblzAno CznViaí Gobx'zAnoi Po

Coapoaazún.z.'

"a ^tablzaz aixJMimo quz zn zl plazo dz vzlntz
01 'I99n pubUcaztón zn zl PloAlo Oijlzial "El PzAuano"01. 991) toi .iMbajadoaizi auxuluiAZi y tíznizoi dz lai zntidadzi ua nzU-

,.nd>,\:, "i t taboaat dzt OzzJizto LzglilaUvo Z76 y Ju RzgCamzLoITthl v" azogxéndoiz a loi InxizntLvoi quz iz zitablzzzn zn zl
«Ve ««i-

veúlte (/.fa6 otoiado^^ /.mcMííe ToTü,lb^^^^
ya ^c/(e/uíia4, LcülLvl dzí Stc^toA. conUrd aun 60 dCcu aaítndoAÁo pata cal-

^zoAganLzac,¿dn, dzbLzndo zoMtütuÁA luia ConUilón dzlmdi alta ntuzí a z(¡vx.tíJ dz zvaluoA y zaltiizaa al pzAiünal dzl In-it¿twto PzAuano dzl Pzpoatz y podzA dztz'mhuxn. a loi tAabajadoizi quz xziultanzn zxczdziUzi;

®  míewtia^ 5e piozz,h al awuplintziUo dz la xzoxgcuUzcuddn aludida zn zl hti
n  Vípoxtz , Zi nzaziOAlo dlztax algunoi mmai Cjomplzniznta-'"AOi a zézzto dz uaibcUzcii la xzézxLda xzoxgayiizaaón; cx^mpczniznta

Con la opáiidn dz la Oi¿zúia dz AizioxCa JuAldica;
Vz azuzado a lo zitablzzido zn zl Axt. 13° dzl Vzz Lza 32S iza Geuannp ^«p
Vzpoxtz y zl V.S. H° 004-91-PCM: fec.Leg. í¿s, Lzy Gznznal dzl
SE RESUELVE

M.t. 1° duxz zl pfiozzio dz azoaganczaclón zn zl ImUtulo PzAuano dzl
Vzpoxtz, na iz pxozzdzxA al nombxamiznto dz nuevo pzAional lnoftiiiíndn

,íe CAai ja Seoto pjtto m rvumo dllX^A-

Í%"'¿'PÍ etUdí ta PaaddmUa da Ccmcic dacia-

/^e,gC4.tTe6c y Cümu>iCgaÁ4^.,.


